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GOBIERNO CIVIL
Corrección de erratas

En la publicación de la Circular 
de 5 de octubre de 1983, insertada 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, núm. 234, de fecha 15 de 
octubre, página primera del mis
mo, donde dice: «Normas sobre la 
próxima campaña de siembras en 
la Zona de Concentración Parcela
ria de la Junta Vecinal de San 
Martín de Losa...», debe decir: 
«Normas sobre la próxima campa
ña de siembras en la Zona de Con
centración Parcelaria del antiguo 
Ayuntamiento de la Junta de San 
Martín de Losa».

Y en el párrafo 3°, donde dice: 
«El aprovechamiento de los árbo
les frutales existentes sobre las 
parcelas, por parte de los antiguos 
propietarios, se prolonga hasta el 
31 de diciembre de 1983», debe de
cir: «El aprovechamiento de los 
árboles frutales existentes sobre las 
parcelas, por parte de los antiguos 
propietarios, se prolonga hasta el 
29 de febrero de 1984».

Burgos, 25 de octubre de 1983. 
El Gobernador Civil, David León 
Blanco.

Providencias Judiciales
Audiencia Territorial de Burgos

Don Antonio Tudanca, Sáiz, Secre
tario de Sala de la Audiencia Te
rritorial de Burgos.

Certifico: Que en los autos nú
mero 418 de 1981, se ha dictado 
por la Sala de lo Civil de la Exce
lentísima Audiencia Territorial de 
esta capital, sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositivas son 
del tenor literal siguiente:

Encabezamiento: En la ciudad de 
Burgos a cuatro de octubre de mil 
novecientos ochenta y tres.

Ilusivísimo señor presidente, don 
José Luis Olías Grinda; Ilustrísimos 
señores Magistrados, don Manuel 
Aller Casas, don Juan Sancho 
Fraile. — La Sala de lo Civil de la 
Excelentísima Audiencia Territorial 
de esta capital ha visto, en grado 
de apelación, los presentes autos de 
juicio declarativo de menor cuantía, 
procedentes del Juzgado de Primera 
Instancia número tres de Burgos, se
guidos entre partes, como deman
dantes apeladas, adheridas al recur
so, doña Crescencia Rey Merino, ve
cina de Manciles (Burgos); y doña 
Justina Rey Merino, vecina de Bur
gos, ambas mayores de edad, casa
das y sin profesión especial por sí 
y en beneficio de la comunidad he
reditaria formada por el fallecimien
to de su difunto hermano don José 
Rey Merino e integrada por doña 
Teodora, doña Crescencia, doña Fi
lomena y doña Justa Rey Merino, 
representadas en esta Instancia por 
el Procurador don Francisco-Javier 
Prieto Sáez y defendidas por el Le
trado don Fernando Dancausa Tre- 
viño; como demandada apelante 
Sociedad Anónima de Seguros y 
Reaseguros «Galicia, S. A.», con do
micilio en La Coruña, representada 
en esta Instancia por el Procurador 

don José-Roberto Santamaría Villo- 
rejo y defendida por el Letrado don 
Joaquín Sáez Fernández; y don Jus
tino Tobar Calzada, mayor de edad, 
casado, labrador y vecino de Susi- 
nos del Páramo; y Grupo Sindical 
de San Martín» de Susinos del Pá
ramo (Burgos), no comparecidos vn 
esta Instancia, por lo que en cuanto 
a ellos se han entendido las diligen
cias en los Estrados del Tribunal, 
sobre reclamación de cantidad; au
tos que penden ante esta Sala en vir
tud de recurso de apelación inter
puesto contra la sentencia que, con 
fecha veintiséis de mayo de mil no
vecientos ochenta y uno, dictó el se
ñor Juez de Primera Instancia nú
mero 3 de Burgos.

Parte dispositiva: Fallamos. — 
Que desestimando el recurso de ape
lación y adhesión al mismo, debe
mos confirmar y confirmamos ínte
gramente la sentencia recurrida, ? 
que el presente rollo se contrae, con 
expresa condena en las costas pro
cesales, causadas en esta segunda 
Instancia, a la parte apelante.

Así por esta nuestra sentencia, de 
la que se unirá certificación al rollo 
de Sala, y se notificará a los liti
gantes no comparecidos en esta Ins
tancia en la forma prevenida por 
la Ley para los rebeldes, notificán
dose también al Ministerio Fiscal, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos. — José Luis Olías Grinda. —■ 
Manuel Aller Casas. — Juan Sancho 
Fraile. — Firmados y rubricados.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo mandado, expido la 
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presente que firmo en Burgos, a 21 
de octubre de 1983. — El Secreta
rio, Antonio Tudanca Sáiz-

6302.-5.810,00

Don Antonio Tudanca Sáiz, Secre
tario de Sala de la Audiencia Te
rritorial de Burgos.
Certifico: Que en Jos autos núme

ro 192 de 1982, se ha dictado por 
la Sala de lo Civil de la Excelentí
sima Audiencia Territorial de esta 
capital, sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguientes:

Encabezamiento: En la ciudad de 
Burgos, a dieciocho de octubre de 
mil novecientos ochenta y tres. — 
La Sala de lo Civil de la Excelen
tísima Audiencia Territorial de esta 
capital ha visto, en grado de apela
ción, los presentes autos de juicio 
declarativo de mayor cuantía, pro
cedentes del Juzgado de Primera 
Instancia número dos de Burgos, y 
seguidos entre partes, de una, como 
demandante - apelado, don Adolfo 
Prieto Gómez, mayor de edad, casa
do, Agente de la Propiedad Inmobi
liaria y vecino de Burgos, represen
tado en esta Instancia por el Pro
curador don Juan Cobo de Guzmán 
Ayllón y defendido por la Letrada 
doña Soledad Renedo Sedaño, y 
de otra, como demandados-apelan, 
tes, don José Jiménez Diez, mayor 
de edad, casado, industrial y vecino 
de Burgos, y la Compañía Mercantil 
«Jicast, S. A.», domiciliada en Bur
gos, representada en esta Instancia 
por el Procurador don Eusebio Gu
tiérrez Gómez, y defendidos por el 
Letrado don José Manuel Velázquez 
Ruiz, y de otra., como demandada- 
apelada, doña Josefa Castelló Rico, 
mayor de edad, casada, vecina de 
Burgos, que no ha comparecido en 
esta Instancia, por lo que en cuanto 
a ella, se han entendido las diligen
cias en los Estrados del Tribunal, 
sobre reclamación de cantidad; au
tos que penden ante esta Sala en vir. 
tud de recurso de apelación Ínter- 
puesto contra la sentencia que, con 
fecha primero de marzo de mil no
vecientos ochenta y dos, dictó el se
ñor Juez de Primera Instancia nú
mero uno de Burgos.

Parte dispositiva: Fallamos. -—■ 
Que desestimando el recurso de ape
lación, debemos confirmar y confir
mamos, integramente, la sentencia 
recurrida, a que el presente rollo se 
contrae, sin hacer especial condena 
en las costas procesales, causadas en 
esta segunda Instancia, a ninguna 
de las partes.

Así por esta nuestra sentencia de 
la que se unirá certificación al rollo 
de Sala y Se notificará al litigante 
no comparecido en esta Instancia, en 
la forma prevenida por la Ley para 
los rebeldes, lo pronunciamos, man
damos y firmamos- —< José Luis 
Olías Grinda. — Benito Corvo Apa
ricio. — Juan Sancho Fraile. — 
Rubricados.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo mandado, expido la 
presente que firmo en Burgos, a 24 
de octubre de 1983. — El Secreta
rio, Antonio Tudanca Sáiz.

6280.-4.650,00

BURGOS
Juzgado de Primera Instancia 

e Instrucción número uno
Don Manuel Morán González, Ma

gistrado-Juez de Primera Instan
cia del Juzgado número uno de 
Burgos y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio ejecutivo 
número 30-83, a instancia del Banco 
de Vizcaya, S. A., representado por 
el Procurador señor Echevarrieta 
Miguel, contra otros y doña Inés 
Villarreal Martínez, sobre reclama
ción de cantidad, en cuyo procedi
miento, por providencia de esta fe
cha, he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por segunda vez, 
plazo de veinte días, y condiciones 
que se indicarán, los bienes que lue
go se reseñan, embargados al de
mandado.

Coondiciones
Para el acto del remate se ha se

ñalado el día trece de enero de 1984 
a las once horas de la mañana, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado.

Para poder tomar parte en el re
mate, deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad equivalente, al 

menos, al diez por ciento del tipo 
de esta segunda subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de di- 
cho tipo de subasta que es el de la 
tasación que se indicará, rebajado 
en un veinticinco por ciento.

Podrán hacerse las pujas en ca
lidad de ceder a tercero, haciéndolo 
así constar en el acto.

Se hace constar que no se han 
suplido los títulos de propiedad de 
la finca objeto de subasta y que los 
autos y certificación del Registro 
de la Propiedad se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría del Juz
gado, donde podrán ser examinados 
en días y horas hábiles-

Las cargas o gravámenes anterio
res y preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Finca objeto ¿te subasta
Una casa, número 19 de la calle 

Antigua, hoy calle Río Esgueva, 
en la Barriada Yller.a, de esta ciu
dad de Burgos, compuesta de planta 
baja, con huerto y un local al fon
do, destinado a almacén-varios. Ins
crita al tomo 3.275, libro 169 de la 
sección tercera de Burgos, folio 86, 
finca número 14.560.

Valorada a efectos de esta subas
ta en cinco millones de pesetas, re
bajado en un veinticinco por ciento.

Dado en Burgos, a 26 de octubre 
de 1983. —1 El Juez, Manuel Morán 
González. —* El Secretario (ilegible).

6303.-4.930,00

Don Manuel Morán González, Ma
gistrado - Juez de Primera Instan
cia del Juzgado número uno de 
Burgos y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio, procedi
miento sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 484-82, 
a instancia de la Caja de Ahorros 
Municipal de Burgos, representada 
por el Procurador señora Mañero 
Barriuso, contra galería Berruguete, 
de Burgos, sobre reclamación de 
cantidad, en cuyo procedimiento, 
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por providencia de esta fecha, he 
acordado sacar a la venta en públi
ca subasta, por tercera vez, plazo 
de veinte días, y condiciones que 
se indicarán, los bienes que luego 
se reseñan, hipotecados al deman
dado.

Condiciones
Para el acto del remate se ha se

ñalado el día diez de enero de 1984 
a las once horas de la mañana, tn 
la Sala Audiencia de este Juzgado.

Para poder tomar parte en el re
mate, deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad equivalente, 
al menos, ,al diez por ciento del tipo 
de la segunda subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Sale esta, tercera subasta sin su
jeción a tipo.

Podrán hacerse las pujas en cali
dad de ceder a tercero, haciéndolo 
así constar en el acto.

Los autos y certificación del Re
gistrador de la Propiedad a que se 
refiere la regla, cuarta del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria se en
cuentran de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, donde podrán 
ser examinados en días y horas 
hábiles.

Se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y 
que las cargas y gravámenes ante
riores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la, actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los aceptaa y queda sub
rogado en la responsabilidad de Tos 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Bienes objeto de la subasta
Urbana: En Burgos. Local sito 

en planta de semisótano, compuesto 
de planta, entreplanta y escalera su
perior, de la casa número 47, antes 
número 68 de la calle de Fernán 
González- Mide aproximadamente 66 
metros cuadrados en planta baja y 
54 metros cuadrados en entreplanta, 
con un total de 120 metros cuadra
dos. Tiene asignada una cuota del 
21,239 por ciento. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Burgos, al 
tomo 3.328, libro 236 de la sección 
primera, folio 92, finca número 
19.048.

Tasada a efectos de esta subasta 
en la escritura de hipoteca, en cinco 
millones de pesetas.

Dado en Burgos, a 25 de octubre 
de 1983. — El Juez, Manuel Morán 
González. — El Secretario (ilegible).

6304.-4.790,00

Don Manuel Morán González, Ma
gistrado - Juez de Primera Instan
cia del Juzgado número uno de 
Burgos y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio procedi
miento judicial sumario artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 
385-83, a instancia, de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad del 
Círculo Católico de Obreros de Bur
gos, representada por el Procurador 
don Juan Cobo de Guzrnán Ayllón, 
contra don Manuel Domingo An
drés, y la entidad mercantil Domin
go Andrés, S. A. (DANSA), sobre 
reclamación de cantidad, en cuyo 
procedimiento, por providencia de 
esta fecha, he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por prime- 
ra vez, plazo de veinte días, y con
diciones que se indicarán, los bienes 
que luego se reseñan, hipotecados al 
demandado en quinta hipoteca.

Condiciones
Para el acto del remate se na 

señalado el día veintinueve de di
ciembre a las once horas de la ma
ñana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado.

Para poder tomar parte en el re
mate, deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad equivalente, .1 
menos, al diez por ciento del tipo de 
esta primera subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

No se admitirán posturas que no 
cubran la totalidad de dicho tipo 
de subasta, que es el de tasación 
estipulado en la escritura de hipo
teca.

Podrán hacerse las pujas en cali
dad de ceder a tercero, haciéndolo 
así constar en el acto.

Los autos y certificación del Re
gistrador de la Propiedad a que se 
refiere la Regla cuarta del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria se en
cuentran de manifiesto en la Secre

taría de este Juzgado, donde podrán 
ser examinados en días y horas há
biles.

Se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes an
teriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Bienes objeto de la subasta
1. — Edificio - Galería Comercial, 

sito en Burgos, y en su cade del 
Almirante Bonifaz, número 10, y 
con fachada accesoria a la calle de 
la Moneda, número 9. Ocupa una 
superficie 427,03 metros cuadra
dos. Consta de planta de sótano, 
planta baja, tres plantas altas nor
males y dos últimas plantas, situa
das en la zona de entrecubiertas. Ins
crito en el Registro de la Propiedad 
de esta provincia de Burgos, al lo
mo 3.151, libro 173, sección prime
ra de Burgos, folio 215, finca nú
mero 11.491.

Tasada a efectos Je esta subasta 
en la escritura de hipoteca, en vein
tiséis millones de pesetas.

Dado en Burgos, a 25 de octubre 
de 1983. — El Juez, Manuel Morán 
González. —* El Secretario (ilegible).

6305.-4.910'00

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número dos

Don Alberto Jorge Barreiro, Magis
trado-Juez de Instrucción número 
dos de la ciudad de Burgos y su 
partido.
Por la presente requisitoria, y co

mo comprendido en el número pri
mero del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, cito, llamo 
y emplazo a Miguel Urruela Alonso, 
nacido en Bilbao el 24 de septiem
bre de 1954, hijo de Miguel y Joa
quina, soltero, barman, domiciliado 
en Bilbao, Iturribide número 67, y 
actualmente en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca en este 
Juzgado, sito en el primer piso del 
Palacio de Justicia, de esta ciudad, 
dentro del término de diez días, pa
ra notificarle el auto de procesa
miento, recibirle declaración indaga
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toria y ser reducido a prisión, en 
la causa que con el número 137 
de 1983 instruyó por el delito de 
tenencia ilicita de armas, bajo aper
cibimiento de que de no se presen
tarse será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lu
gar con arreglo a la Ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía Judicial, procedan 
a la busca, y captura de indicado 
sujeto, poniéndole, caso de ser. ha
bido, a disposición de este Juzgado 
en la Prisión de este Partido.

Dado en Burgos, a 25 de octubre 
de 1983. —■ El Juez, Alberto Jorge 
Barreiro. — El Secretario (ilegible).

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número tres

Don Francisco Javier Cambón Gar
cía, Magistrado - Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número tres 
de Burgos.
Hago saber: Que en providencia 

de esta fecha, dictada en procedi
miento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movido por la Caja de Ahorros del 
Círculo Católico de Obreros de Bur
gos, contra don Ignacio Pardo Gó
mez, de Burgos, para efectividad de 
crédito hipotecario, he anunciado la 
venta en pública subasta, por prime
ra vez, plazo de veinte días, de los 
bienes objeto de hipoteca que al fi
nal se describirán, de acuerdo con 
las siguientes condiciones:

Para el acto del remate se han se
ñalado las doce treinta horas del 
día diecinueve de enero de 1984, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, 
previniendo a los Imitadores:

l-° Que para tomar parte debe
rán consignar previamente en la me
sa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, el diez por cien
to del tipo que sirve de base para 
la subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

2.°  Que servirá de tipo para la 
subasta el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca que fue 
el de novecientas sesenta mil pesetas, 
y no se admitirán posturas inferio
res a dicho tipo, pudiéndose hacer 
.a calidad de ceder el remate a un 
tercero, siempre que se indique en 
el mismo acto.
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,3.” Que los autos y certificación 
del Registro a que se refiere la ’e- 
gla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, que se 
entenderá que todo licitador .acepta 
como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si las hubiere, al 
crédito del actor, quedarán subsis
tentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Bienes que se subastan
Vivienda del piso octavo letra C- 

de una casa sin número en la carre
tera de Arcos, hoy número uno, de 
esta ciudad. Tiene una superficie 
construida de noventa y un metros 
con sesenta y nueve decímetros cua
drados, y una superficie útil de se
tenta y un metros con treinta y tres 
decímetros cuadrados. Consta de 
hall, pasillo, cocina, servicio con la
vabo inodoro y planta ducha, dos 
habitaciones, comedor y terreza. 
Linda al Norte, con pozo de escale
ra y vivienda letra B de la misma 
planta; Sur, carretera de Arcos; 
Este, vivienda letra D de la misma 
planta, y al Oeste, vivienda letra B 
igualmente de la misma planta.

Dado en Burgos, a 25 de octubre 
de 1983. — El Juez, Francisco Ja
vier Cambón García. —■ El Secreta
rio (ilegible).

6306.-4.970,00

Don Francisco Javier Cambón Gar
cía, Magistrado - Juez de Primera 
Instancia número tres de Burgos 
y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo se tramita juicio de ma
yor cuantía 39-1983, a instancia le 
Caja de Ahorros Municipal de Bur
gos, representado por el Procurador 
doña Mercedes Mañero Barriuso, 
contia don José Antonio Pérez Fe- 
nollar, y su esposa, doña María Blan
ca Espinosa Temiño, sobre reclama
ción de cantidad, en cuantía de un 
millón diecinueve mil quinientas se
senta y nueve pesetas, con noventa 
y cinco céntimos, en cuyo procedi
miento por providencia de esta fe
cha, he acordado anunciar la venta 

en pública subasta por primera vez, 
plazo de veinte días y precio del 
avalúo los siguientes bienes embar
gados a los demandados-

Vivienda: Señalada con la letra 
A, de la planta octava del edificio 
número treinta de la Avenida de los 
Reyes Católicos de esta ciudad, la 
que ocupa una superficie de setenta 
y siete metros y cincuenta y nueve 
decímetros cuadrados, más una te
rraza de seis metros cuadrados, sin 
incluir la parte proporcional que la 
corresponde en los elementos comu
nes en la que participa con una 
cuota de 1,932 por ciento, se com
pone de vestíbulo, salón comedor, 
tres dormitorios, pasillo de distribu
ción, cocina y baño. Habiendo sido 
tasada en cuatro millones de pesetas-

Para el acto del remate se han 
señalado las doce horas del próxi
mo día veinte de diciembre, 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado, previniendo a los licitadores:

l.° Que para tomar parte debe
rán consignar previamente en la 
mesad el Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, el diez por cien
to del tipo que sirve de base para 
esta primera subasta, sin cuyo re
quisito, no serán admitidos.

2-° Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo indicado, pudiendo 
hacerse a calidad de ceder el remate 
a un tercero, siempre que se indique 
en el mismo acto.

3.°  Que los bienes salen a subas
ta sin suplir previamente la falta de 
títulos de propiedad; que las cargas 
anteriores y preferentes al crédito 
del actor quedarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante las 
acepta, quedando subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a. su extinción el precio 
del remate.

Dado en Burgos, a 28 de septiem
bre de 1983. — El Juez, Francisco 
Javier Cambón García. — El Secre
tario (ilegible).

6307.-4.980,00

Juzgado de Distrito 
número uno de Burgos

Don José - Joaquín Martínez Herrán, 
Juez de Distrito n.° uno de Burgos. 
Hace saber: Que en ejecución de 

la sentencia firme recaída por este 
Juzgado en autos de proceso de cog
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nición número 209-1982, sobre re
clamación de cantidad, cuantía: 
50.000 pesetas, seguido en este Juz
gado a instancia de Velogas, Socie
dad Anónima, domiciliada en Ma
drid, calle Rodríguez San Pedro nú
mero 2, representada por la Procu
radora doña María Mercedes Ma
ñero Barriuso, dirigida por el Le
trado don José Ramón Labadie So- 
brón, contra don Mariano-José Cano 
Vicente, mayor de edad, soltero, em
presario y vecino de Burgos, Aveni
da del Cid, 10-4.°-C, constituido en 
rebeldía, mediante providencia de 
este día he acordado sacar a. la ven
ta, en pública y primera subasta, 
por término de ocho días los siguien
tes bienes muebles, embargados al 
demandado y depositados en el mis
mo:

Vehículo «Renault-R-5», matrícu
la BU-8-848-F, fabricado en el año 
mil novecientos ochenta y uno, en 
España, el valor del mismo es el de 
cuatrocientas treinta mil pesetas, se
gún tasación pericial.

El acto de la subasta tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juz
gado el día veinticuatro de noviem
bre próximo y hora de las trece.

Se hace saber, .además, a los Imi
tadores, que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, que sirve de tipo 
a la subasta; que para tomar parte 
en la subasta, además de acreditar 
su personalidad, deberán consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo me
nos, a la que sirve de tipo a la su
basta, salvo el ejecutante, que no 
precisa de tal consignación; que los 
autos se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado pa
ra que puedan ser examinados por 
quienes deseen tomar parte en la 
subasta, y que el remate podrá ha
cerse a calidad de cederlo a un ter
cero.

Y para que sirva de anuncio a 
la subasta expido el presente, que 
será insertado en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia., en Burgos, 
a 25 de octubre de 1983. — El Juez, 
José-Joaquín Martínez Herrán. — 
El Secretario (ilegible).

6308.-3.580,00
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Cédulas de notijicación 
y requerimiento

En virtud de lo acordado por pro
videncia o resolución de esta fe
cha dictada en el juicio de faltas 
número 1.141 de 1983, sobre impru
dencia con daños, por el Sr. Juez de 
Distrito número uno de Burgos, 
contra John Gustaf Binar Ekstron, 
cuyas demás circunstancias perso
nales se desconocen y actualmente 
en ignorado paradero, se ha prac
ticado tasación de costas, que as
ciende a la cantidad total de pese
tas, 33.854, con inclusión de la mul
ta e indemnización, a cuyo pago es
tá obligado dicho condenado, a 
quien se confiere traslado por el 
término legal y de no ser impug
nada, se requiere al mismo para su 
pago y de no verificarlo procédase 
conforme preceptúa la Ley, bajo 
los apercibimientos legales.

Y para que conste, surta los efec
tos legales pertinentes, sirva de no
tificación y requerimiento en forma 
al condenado expresado, John Gus
taf Binar Ekstron, en ignorado pa
radero, y su publicación en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, se 
expide el presente en la ciudad de 
Burgos, a 27 de octubre de 1983. — 
El Secretario Judicial, Gaspar Hes- 
se Gil.

En virtud de lo acordado por pro
videncia o resolución dictada en el 
juicio de faltas número 1.093 de 
1983, sobre imprudencia con daños 
contra Alfonso Florentino, cuyas 
demás circunstancias no constan 
en autos y actualmente en ignora
do paradero, se ha practicado ta
sación de costas que asciende a la 
cantidad total de 35.132 pesetas, con 
inclusión de la multa e indemniza
ción, a cuyo pago está obligado di
cho condenado, a quien se confie
re traslado de la misma por térmi
no legal y si transcurrido no lo ve
rifica procédase a requerir al mis
mo para su abono y de no verifi
carlo procédase conforme precep
túa la ley.

Y para que conste, surta los efec
tos legales pertinentes a donde 
proceda, en virtud de lo acordado, 
sirva de notificación y requerimien
to en forma al condenado expresa
do, Alfonso Florentino, en ignora
do paradero, expido el presente en 
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Burgos, a 27 de octubre de 1983. — 
Eí Secretario Judicial, Gaspar Hes- 
se Gil.

Cédula de notificación
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Distrito número uno de 
Burgos, en el juicio de faltas núme
ro 930 de 1981, sobre imprudencia 
con daños contra Valentín Tejerizo 
Martínez, mayor de edad, casado, 
peón y vecino que fue de San Se
bastián y actualmente en ignora
do paradero, se notifica a dicho 
condenado el auto de insolvencia 
dictado en virtud de lo acordado en 
el mismo.

Y para que conste, surta los efec
tos pertinentes, en virtud de lo or
denado y sirva de notificación en 
forma, al condenado Valentín Te
jerizo Martínez, en ignorado para
dero y su publicación en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, ex
pido la presente en Burgos, a 27 
de octubre de 1983. — El Secretario 
Judicial (ilegible).

Requisitoria
Por la presente, requiero, ruego 

y encargo a todas las Autoridades 
tanto civiles como militares y 
Agentes de la Policía Judicial, pro
cedan a la busca, captura y deten
ción del condenado Valentín Teje- 
rizo Martínez, mayor de edad, ca
sado, peón y vecino que fue de 
San Sebastián, Borda Berri Moli
no, número 62, y actualmente en 
ignorado paradero, para que el mis
mo cumpla en la Prisión Provincial 
de esta ciudad el arresto sustituto
rio de ocho días por impago de 
la multa de cinco mil pesetas, que 
le resulta impuesta en el juicio de 
faltas, número 930 de 1981, segui
do ante este Juzgado de Distrito 
número, uno de Burgos.

Y para que conste y su publica
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, expido la presente en 
Burgos, a 27 de octubre de 1983. — 
El Juez de Distrito número uno 
(ilegible). — El Secretarlo Judicial 
(ilegible).

Requisitoria
Por la presente requiero, ruego 

y encargo a todas las Autoridades 
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tanto civiles como militares y Agen
tes de la Policía Judicial, proce
dan a la busca, captura y deten
ción del condenado, Fierre Chauvet, 
cuyas demás circunstancias perso
nales no constan y actualmente en 
ignorado paradero, para que el mis
mo cumpla en la Prisión Provincial 
de esta capital el arresto sustitu
torio de ocho dias, por impago de 
la multa de cinco mil pesetas, y pa
ra que abone la cantidad de 2.790 
pesetas, correspondiente a las cos
tas judiciales, que le resultan im
puestas en el juicio de faltas nú
mero 105 de 1983, sobre impruden
cia, seguido en este Juzgado de Dis
trito, número uno de Burgos, y ha
bido que sea lo pongan en conoci
miento de este Juzgado.

Y para que conste y su publica
ción en el «Boletín Oficial» de es
ta provincia, expido la presente re
quisitoria en Burgos, a 27 de octu
bre de 1983 .— El Juez de Distrito 
número uno (ilegible). — El Se
cretario Judicial (ilegible).

Don José Joaquín Martínez Herrón, 
Juez de Distrito número uno de 
Burgos por medio del presente, 
Hace saber: Que en ejecución de 

la sentencia firme recaída por es
te Juzgado en autos de proceso de 
cognición núm. 72/1980, sobre re
clamación de cantidad, cuantía de 
25.530 pesetas, seguido en este Juz
gado a instancia de la Entidad 
Mercantil «Trabado, S. L.», con do
micilio en Burgos, Carretera Ma
drid, Km. 234, representada por el 
Procurador don Juan Cobo de Guz 
mán Ayllón, dirigida por el Letra
do D. Francisco Javier Quintanilli 
Fernández, contra don Francisco 
Moreno Cuesta, mayor de edad, ca
sado, industrial y vecino de Valla- 
dolid, calle Calvo Sotelo 14-5.°, 
constituido en rebeldía, medí inte 
providencia de esta fecha ha acor 
dado sacar a la venta, en púbdca 
y primera subasta, por término de 
ocho días los siguientes bienes, em
bargados al demandado.

— Vehículo Citroen C-X, matri
cula BU-6288-D, siendo el valor del 
mismo, según tasación pericial, el 
de cuatrocientas, veinticinco mil 
pesetas.

El acto de la subasta tendrá lu
gar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, el día 29 del próximo 

mes de noviembre y hora de las 
doce.

Se hace saber, además, a los 11- 
citadores, que no se admitirán pos
turas que no cubran las. dos terca 
ras partes del avalúo, que sirve de 
tipo a la subasta; que para tomar 
parte en la subasta, además de 
acreditar su personalidad, deberán 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, a la que sirve 
de tipo a la subasta, salvo el eje
cutante, que no precisa de tal con
signación; que los autos se encuen
tran de manifiesto en la Secreta
ría de este Juzgado para que pue
dan ser examinados por quienes de
seen tomar parte en la subasta y 
que el remate podrá hacerse a ca
lidad de cederlo a un tercero.

Y para que sirva de anuncio a la 
subasta expido él presente, oue se 
insertará en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, en Burgos, a 25 de oc
tubre de 1983. — El Juez, José Joa
quín Martínez Herrán. — El Secre
tario Judicial (ilegible).

6287.-3.980,00

Reauisitoria
Por la presente, requiero, ruego 

y encargo a todas las Autoridades 
tanto civiles como militares y 
Agentes de la Policía Judicial, pro
cedan a la busca, captura y deten
ción del condenado, Fierre Anvani, 
cuyas demás circunstancias perso
nales no constan en autos y actual
mente en ignorado paradero, para 
que 'el mismo cumpla en la Prisión 
Provincial de esta ciudad, el arres
to sustitutorio de ocho días por im
pago de la multa de cinco mil pe
setas y costas por suma de 2.840 pe
setas, que le resultan impuestas 
en el juicio de faltas núm. 97 de 
1983, seguido ante este Juzgado de 
Distrito número uno de Burgos, y 
habido que sea lo pongan a dispo
sición de este Juzgado a los fines 
consiguientes.

Y para que conste, surta los efec
tos pertinentes, y su publicación en 
el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, expido la presente en Bur
gos, a 21 de octubre de 1983. — El 
Juez de Distrito número uno (ile
gible). — El Secretario Judicial (ile
gible).

Juzgado de Distrito 
número dos

Don Licinio Pedro Vaquero Mola- 
guero, Secretario del Juzgado de 
Distrito número dos de Burgos.
Doy fe: Que en el juicio de fal

tas número 1.407-83, seguido ante 
este Juzgado por imprudencia sim
ple con daños, entre las partes que 
a continuación se hacen mención, se 
ha dictado sentencia cuyo encabe
zamiento y fallo es como sigue:

Sentencia: En la ciudad de Bur
gos, a veinte de octubre de mil nove
cientos ochenta y tres. — El señor 
don Moisés Ruiz Ruiz, Juez de Dis
trito número dos de la misma y su 
partido, habiendo visto el presente 
juicio de faltas sobre imprudencia 
simple con daños, siendo parte el 
Ministerio Fiscal y como denuncian
te Fabián García Núñez, de 32 años, 
y Fabián García Rodríguez, domici
liados en Villenueve Les Avignón 4, 
Lot La Sosute (Francia.) actualmen
te en ignorado paradero; como de
nunciado Isaías Vesga Calle, de 52 
años, soltero, labrador, vecino de 
Burgos', calle Juan de Garay núme
ro 21, y

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a Isaías Vesga Ca
lle, de la falta de imprudencia sim
ple con daños que en este juicio se 
le imputa, declarando de oficio las 
costas procesales y con reservas de 
acciones civiles al perjudicado.

Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. — El Juez, Moisés 
Ruiz. — Rubricado.

Publicación: La anterior senten
cia fue leída y publicada en el mis
mo día de su fecha.

Concuerda con su original. Y pa
ra que sirva, de notificación, me
diante inserción de la presente en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
a Fabián García Núñez y Fabián 
García Rodríguez, que se encuentran 
en ignorado paradero, expido la pre
sente en Burgos, a veintiuno de octu
bre de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Secretario, Licinio Pedro 
Vaquero Molaguero.

Don Licinio Pedro Vaquero Mola
guero, Secretario del Juzgado de 
Distrito núm. dos de Burgos.
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Doy fe: Que en el juicio de faltas 
núm. 1.137/83, seguido ante este 
Juzgado de Distrito número dos de 
Burgos, por imprudencia con daños 
entre las partes que a continuación 
se hacen mención, se ha dictado 
sentecia cuyo encabezamiento y fa
llo son como sigue:

Sentencia: En Burgos, a 20 de 
octubre de 1983. Vistos por D. Moi
sés Ruiz Ruiz, Juez de Distrito del 
Juzgado núm. dos de esta ciudad, 
los presentes autos de juicio ver
bal de faltas núm. 1.137/83, en jui
cio oral y público por imprudencia 
simple con daños, contra Justinia- 
no Herrero Pérez, de 40 años, solte
ro, obrero, vecino de Burgos, Carre
tera de Logroño núm. 26-5.°; siendo 
parte el Ministerio Fiscal en re
presentación de la acción pública 
y denunciante Avelino Rodríguez 
Figueirero, de 39 años, domiciliado 
en 4500 Osnabruch (Alemania), 
Suttchauser Srt-10, actualmente en 
ignorado paradero, y

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Justiniano Herrero Pérez, 
como autor responsable de una falta 
de imprudencia simple con daños, 
sin la concurrencia de circunstan
cias modificativas de responsabili
dad criminal a la pena de cinco mil 
pesetas de multa, al pago de las 
costas procesales y a que indemni
ce a Avelino Rodríguez Figueiredo 
en la cantidad que se acredite en 
ejecución de sentencia referida ex
clusivamente a los daños, en el ve
hículo.

Así, por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando en esta ins
tancia ,1o pronuncio, mando y fir
mo. — El Juez, Moisés Ruiz Ruiz. 
Rubricado.

Publicación: La anterior senten
cia fue leída y publicada en el mis
mo día de su fecha.

Concuerda con su original. Y pa
ra que sirva de notificación a Aveli
no Rodríguez Figueiredo, que se 
encuentra en ignorado paradero, 
mediante inserción de la presente 
en el «Boletín Oficial» expido la 
presente en Burgos, a 21 de octubre 
de 1983. — El Secretario, Licinio 
Pedro Vaquero Molaguero.

Don Licinio Pedro Vaquero Mola
guero, Secretario del Juzgado de 
Distrito número dos de Burgos. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

núm. 967/83, seguido ante este Juz
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gado por imprudencia simple con 
daños entre las partes que a conti
nuación se hacen mención, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y fallo es. como sigue:

Sentencia: En Burgos, a 20 de oc
tubre de 1983. Vistos por D. Moi
sés Ruiz Ruiz, Juez de Distrito del 
Juzgado número dos de esta ciudad, 
los presentes autos de juicio ver
bal de faltas núm. 967/83, en juicio 
oral y público, por imprudencia 
simple con daños, contra Ulrike Si
bylle, de 30 años, soltera, natural 
de Bonn (Alemania), vecina de 
Bergneuustad, c a 11 e Hermioker 
Weg, núm. 23, actualmente en ig
norado paradero; como perjudicada 
Eurovías, S. A., Concesionaria Es
pañola de Autopistas, con domici
lio en Burgos, y Gerhare Starama, 
de 46 años, vecina de Bergeeustad, 
actualmente en ignorado paradero, 
siendo parte el Ministerio Fiscal en 
representación de la acción .públi
ca, y

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Ulrike Sibylle, como auto
ra responsable de una falta de im
prudencia simple con daños, sin la 
concurrencia de circunstancias mo
dificativas de responsabilidad cri
minal, a la pena de cinco mil pese
tas de multa, al pago de las costas 
procesales y a que indemnice a Eu
rovías, S. A., Concesionaria Espa
ñola de Autopistas, en la cantidad 
de deciséis mil cuatrocientas cua
renta y ocho pesetas por daños.

Asá, por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. — El Juez, 
Moisés Ruiz. Rubricado.

Publicación: La anterior senten
cia fue leída y publicada en el mis
mo día de su fecha.

Concuerda con su original. Y pa
ra que sirva de notificación a Ul
rike Sibylle y a Gerhare Starama, 
que se encuentran en ignorado pa
radero, mediante inserción de la 
presente en el «Boletín Oficial», se 
expide en Burgos, a 21 de octubre 
de 1983. — El Secretario, Licinio 
Pedro Vaquero Molaguero.

Cédula de emplazamiento
Por el Sr. Juez de Distrito núme

ro dos de los de Burgos, en resolu
ción dictada en autos de juicio de 
faltas núm. 699/83 sobre impruden
cia simple con daños en los que 
aparecen como denunciante Jesús 
Marquina Pérez, en concepto de 
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denunciado Albano José Barrioca- 
nal Pérez y como responsable civil 
subsidiaria la Empresa «Sucesores 
de Elias Clemente, S. A.», última
mente con domicilo en Vitoria y en 
la actualidad en ignorado parade
ro; y en virtud del recurso de ape
lación que contra la sentencia dic
tada en dicho procedimiento ha 
sido formulado por el denunciante 
Jesús Marquina Gómez, se tiene 
acordado emplazar a las partes y 
Ministerio Fiscal para que en tér
mino de cinco dias, comparezcan 
ante el Juzgado de Instrucción nú
mero dos de los de Burgos, a fin 
de que hagan uso de sus derechos 
si les conviniere y bajo los aperci
bimientos legales.

Y para que tenga lugar el empla
zamiento en cuanto al represen
tante de la Empresa responsable ci
vil subsidiaria «Sucesores de Elias 
Clemente, S. A.» »en la actualidad 
en ignorado paradero, en su con
dición de parte Apelada y con los 
apercibimientos legales y su inser
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, se expide la presente cé
dula en la ciudad de Burgos, a 19 
de octubre de 1983. — El Secretario, 
Licinio P. Vaquero.

Don Moisés Ruiz y Ruiz, Juez de 
Distrito del número dos de Bur
gos.
Por la presente requisitoria y co 

mo comprendido en el número 1 ° 
del articulo 835 de la Ley de Enj ui- 
ciamiento Criminal, cito, llamo y 
emplazo al condenado Ramón Alón 
so Fernández, de 24 años, soltero, 
electricista, últimamente domici
liado en Burgos, en calle Alfarer.'.s, 
núm. 45-3.° y en la actualidad en 
ignorado paradero, a fin de que 
comparezca ante este Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia de esta 
ciudad, dentro del término de diez 
dias, para practicar con el rniíT.o 
las diligencias de ejecución de sen
tencia y hacer pago de la mult i, in
demnización y costas judiciales por 
la cantidad de 26.050 pesetas, en el 
juicio de faltas que con el número 
370 de 1982 se sigue en este Juz
gado por la falta de imprudencia 
simple con daños, bajo apercibi
miento que de no presentarse, será 
declarado rebelde y le parará e1 
perjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la Ley.
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Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía Judicial, procedan a 
la busca y captura del indicado su
jeto, poniéndolo en caso de ser ha
bido a disposición de este Juzgado

Burgos, a 24 de octubre de 1983. 
El Juez, Moisés Ruiz. — El Secre
tario (ilegible).

Cédula de emplazamiento

Por el señor Juez de Distrito nú
mero dos de los de esta ciudad, en 
resolución de esta fecha dictada en 
autos en juicio de faltas número 
1.092-83 sobre imprudencia con le
siones y daños en los que aparecen 
como perjudicados: Dimas Gamazo 
Santiago y José Gamazo Gamazo, 
representados por el Letrado don 
Felipe Real Chicote; Julia Fernán
dez Nee Da Costa y Abilio Fernán
dez López, actualmente en ignorado 
paradero; y María Amalia Gómez 
de Brito Moura, haciéndolo además 
de por si en nombre de sus dos 
hijos menores de edad Fátima y Pe
dro Dos Santos, actualmente en ig
norado paradero; y como denuncia
do José Moura Dos Santos, repre
sentado por el Procurador don Juan 
Cobo de Guzmán y Ayllón; y en 
virtud del recurso de .apelación que 
contra la sentencia dictada en dicho 
procedimiento se tiene formulado 
por las representaciones del denun
ciado José Moura Dos Santos y de 
los perjudicados Dimas Gamazo 
Santiago y José Gamazo Gamazo; se 
tiene acordado emplazar a las partes 
y Ministerio Fiscal, para que en 
término de cinco días comparezcan 
ante el Juzgado de Instrucción nú
mero dos de los de Burgos ,a fin 
de que hagan uso de sus derechos si 
les conviniere y bajo los apercibi
mientos legales.

Y para que tenga lugar el empla
zamiento en cuanto a los apelados 
Abilio Fernández López, Julia Fer
nández Da Costa y Amalia- Gomes 
de Brito Moura, por si y en nombre 
de sus dos hijos menores de edad 
Fátima y Pedro Dos Santos, todos 
ellos en ignorado paradero y para 
su inserción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, se expide la presen
te cédula en la ciudad de Burgos, a 
veintiséis de octubre de mil nove
cientos ochenta y tres. —- El Secre
tario, Licinio Pedro Vaquero.

Juzgado de Distrito 
número tres de Burgos

Cédula de notificación
D. Primitivo Baños Núñez, Secre

tario de la Administración de 
Justicia, con destino en el Juz
gado de Distrito núm. tres- de 
esta ciudad.

Da fe y testimonio: Que en el 
juicio de faltas núm. 44 de 1983, 
seguido en este Juzzgado, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, copia
das literalmente, dicen como si
gue:

«Encabezamiento. — En Burgos, 
a 22 de octubre de 1983. Vistos por 
el señor D. Juan-José Calvo Serra
ller, Juez de este Juzgado de Dis
trito, los presentes autos de juicio 
de faltas núm. 44 de 1983, en juicio 
oral y público, por denuncia de la 
Comisaria de Policía de esta ciu
dad, figurando como perjudicada 
Socorro Diez Diego, de 40 años de 
edad, casada, industrial y vecina 
de esta ciudad, calle Vitoria, nú
mero 185-1.°, contra Felipe Iglesias 
Greca, de 27 años- de edad, soltero, 
peón y vecino de esta ciudad, calle 
Barriada de la Inmaculada, blo
que G-7, bajo, izquierda, sobre or
den público, siendo parte el Mi
nisterio Fiscal en representación 
de la acción pública, y...

Fallo: Que debo condenar y con
deno al inculpado Felipe Iglesias 
Greca, como autor responsable de 
una falta de orden público, sin la 
concurrencia de circunstancias mo
dificativas- de responsabilidad cri
minal a la pena de tres mil qui
nientas pesetas de multa, repren
sión privada y pago de las costas 
procesales. Asi, por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo. —- 
Juan-José Calvo Serraller. — Fir
mado y rubricado».

Y para que conste y sirva de 
notificación en forma lega} al in
culpado Felipe Iglesias Greca, se 
expide la presente para su publi
cación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, en Burgos, a 24 de oc
tubre de 1983. — El Secretario Ju
dicial, Primitivo Baños Núñez.

Don Primitivo Baños Núñez, Secre
tario de la Administración de 
Justicia, "con destino en el Juz
gado de Distrito núm. tres de es
ta ciudad.
Da fe y testimonio: Que en el 

juicio de faltas núm. 523 de 1983, 
seguido en este Juzgado se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva, copiados li
teralmente, dicen como sigue:

Encabezamiento: En Burgos, a 
25 de octubre de 1983. Vistos por el 
Sr. D. Juan José Calvo Serraller, 
Juez de este Juzgado de Distrito, 
los presentes autos de juicio de fal
tas número 523 de 1983, por denun
cia de José Navarro Chamorro, ma
yor de edad, ferroviario y vecino 
de esta ciudad, figurando como per
judicado R.E.N.F.E.. Contra. José 
Antonio Pereira Gómez, cuyas de
más circunstancias personales se 
desconocen y que tuvo su domicilio 
en Niseu-Filgueros; sobre impru
dencia simple con resultado de da
ños ; siendo parte el Ministerio Fis
cal, y

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente al inculpado An
tonio Pereira Gómez de la falta de 
imprudencia simple con resultado 
de daños, que en este juicio se le 
imputa, declarando de oficio las 
costas procesales.

Asi, por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Juan José Cal
vo Serraller. Firmado y rubricado.

Y para que conste y sirva de no
tificación en forma legal al incul
pado Antonio Pereira Gómez, de ig
norado paradero, se expide la pre
sente para que se publique en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
en Burgos, a 26 de octubre de 1983. 
El Secretario Judicial, Primitivo 
Baños Núñez.

Don Primitivo Baños. Núñez, Se
cretario de la Administración de 
Justicia, con destino en el Juz
gado de Distrito núm. tres de los 
de esta ciudad.
Da fe y testimonio: Que en el 

juicio de faltas núm. 346 de 1983, 
seguido en este Juzgado, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, copiados 
literalmente, dicen como sigue:

Encabezamiento: En Burgos, a 22 
de octubre de 1983. Vistos por el 
Sr. D. Juan José Calvo Serraller, 
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Juez de este Juzgado de Distrito, los 
presentes autos de juicio de faltas 
núm. 346 de 1983, por denuncia de 
Vidal Merino García, de 56 años 
de edad, soltero, empleado y vecino 
de Pampliega (Burgos). Figurando 
como perjudicado R.E.N.F.E.. Con
tra. José Simoes, cuyas, demás cir
cunstancias personales se descono
cen y que tuvo su último domicilio 
en Canadá, 305 —Dov Ridgeds— 
SF., y sobre imprudencia simple 
con resultado de daños; siendo par
te el Ministerio Fiscal, y

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente al inculpado José 
Simoes de la falta de imprudencia 
simple con resultado de daños, que 
en este juicio se le imputa, decla
rando de oficio las costas procesa
les.

Asi, por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo. — Juan José 
Calvo Serraller. Firmado y rubri
cado.

Y para que conste y sirva de no
tificación en forma legal al incul
pado José Simoes, de ignorado pa
radero, se expide la presente para 
su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, en Burgos, a 
24 de octubre de 1983. — El Secre
tarlo Judicial, Primitivo Baños. Nú- 
ñez.

Don Primitivo Baños Núñez, Secre
tario de la Administración de Jus
ticia, con destino en el Juzgado 
de Distrito número tres de Burgos. 
Da fe y testimonio: Que en el 

Juicio de. faltas número 446 de 
1983, seguido en este Juzgado, se 
ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva copia
das literalmente dice como siguen:

Encabezamiento: En Burgos, a 
veintidós de octubre de mil nove
cientos ochenta y tres. —- Vistos por 
el señor don Juan-José Calvo Serra
ller, Juez de este Juzgado de Distri
to, los presentes autos de juicio de 
faltas número 446 de 1983, por de
nuncia de la Policía Municipal de 
esta ciudad, figurando como perju
dicado Manuel Ferreira Martins, de 
32 años de edad, casado, obrero y 
vecino actualmente de Luxemburgo, 
calle Alberto I, número 8. Contra, 
Dolores Baños Hernández, de 31 
años de edad, casada, administrati
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va y vecina actualmente de Francia, 
Aubervilliers, Al Henri Matisse, nú
mero 6, 93300. Como responsable 
civil subsidiario Jean Fierre Hane- 
sse, cuyas circunstancias personales 
se desconocen y con el mismo domi
cilio que la anterior; sobre impru
dencia simple con resultado de da
ños; siendo parte el Ministerio 
Fiscal, y

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a la. inculpada Do
lores Baños Hernández de la falta de 
imprudencia simple con resultado de 
daños, que en este juicio se le impu
ta, declarando de oficio las costas 
procesales. Reservándose las accio
nes civiles al perjudicado.

Así por esta mi sentencia., defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Juan José Calvo 
Serraller- — Firmado y rubricado.

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma a las partes de 
ignorados paraderos, se expide la 
presente para su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, en 
Burgos, a 24 de octubre de 1983. — 
El Secretario Judicial, Primitivo 
Baños Núñez.

MIRANDA DE EBRD
Juzgado de Primera Instancia
Don Román García Maqueda, Se

cretario del Juzgado de Prime
ra Instancia de Mranda de Ebro 
y su parido.
Doy fe y testimonio: Que en los 

autos de demanda de separación 
conyugal que luego se hará men
ción, se ha dictado por este Juzga
do sentencia cuyo encabezamiento, 
fallo y publicación son del tenor 
literal siguiente:

Sentencia: En Miranda de Ebro, 
a 11 de octubre de 1983. Vistos por 
el Sr. D. José Ramón Alonso Ochoa, 
Juez de Primera Instancia de esta 
ciudad y su partido, los. anteriores 
autos de demanda de separación 
conyugal núm. 141 de 1983, tramita
dos por este Juzgado y seguido en
tre partes, de una, como deman
dante, doña María Blanca Gonzá
lez Pérez, mayor de edad, casada, 
sin profesión especial y vecina de 
esta ciudad, representada por el 
Procurador D. Luis María de Be- 
lácortu Blanco y dirigida por el 
Letrado D. Miguel Angel Adrián 
Gutiérrez, designados en tumo de 
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oficio, y de otra, como demanda
do D. Jaime Conde Ruiz de Loizaga, 
mayor de edad, casado, obrero y de 
esta vecindad declarado en rebeldía 
en estos autos, sobre separación 
conyugal.

Fallo: Que estimando la deman
da de separación formulada por el 
Procurador D. Luis María de Be- 
lacortu Blanco, en nombre y re
presentación de doña María Blan
ca González Pérez, contra su espo
so D. Jaime Conde Ruiz de Loizaga, 
declarado en rebeldía, debo decre- 
tartar y decreto la separación por 
tiempo indefinido de ambos cón
yuges, con los. efectos legalmente 
establecidos, sin hacer expresa im
posición de las costas del juicio. 
Anótese esta resolución una vez 
firme, en el Registro Civil de esta 
ciudad en el que consta inscrito el 
matrimonio, según ordena la Dis
posición Adicional 9.“ de la Ley 30/ 
1981, de 7 de julio. Notifíquese es
ta resolución al demandado rebel
de en la forma que para éstos de
terminan los artículos 769, 282 y 
283 de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil si en el término de cinco días 
no se solicita su notificación per 
sonal.

Así, por esta mi sentencia, juz
gando en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo. — José 
Ramón Alonso. Rubricado.

Publicación: Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por el Sr. 
Juez de Primera Instancia que la 
suscribe, estando celebrando au
diencia pública, en el mismo día, 
ante mí, el Secretario, de lo que doy 
fe. — Román García Maqueda. Ru
bricado.

Y para que conste y sirva para 
la notificación personal de la sen
tencia al demandado rebelde don 
Jaime Conde Ruiz de Loizaga, ex
pido y firmo el presente, que con
cuerda bien y fielmente con su ori
ginal a que me remito, en Miranda 
de Ebro, a 20 de octubre de 1983. — 
El Secretario, Román G.=> Maque- 
da. — V.° B.° el Juez de Primera 
Instancia (ilegible).

Juzgado de Distrito
Cédula de notificación

Doña María Visitación Fernández 
Gómez de Cadiñanos; Secretaria 
Sustituía de este Juzgado de Dis
trito de Miranda de Ebro (Bur
gos).
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Doy fe y testimonio: Que obra en 
esta Secretaría a mi cargo expe
diente de juicio de faltas, señalado 
con el número 433 de 1983 en los 
que se ha dictado sentencia que co ■ 
piada literalmente su encabeza
miento y fallo dicen como sigue:

Encabezamiento: En la ciudad de 
Miranda de Ebro, a 22 de octubre 
de 1983. Vistos por la Sra. D.« Ma
ría del Carmen Samanes Ara, Juez 
de este Juzgado de Distrito, los pre
sentes autos de juicio de faltas nú
mero 433 de 1983, por denuncia de 
diligencias previas núm. 262/83 del 
Juzgado de Instrucción de Miranda 
de. Ebro, contra Sadellah Said, de 
41 años de edad, casado, obrero y 
vecino anteriormente en Francia y 
en la actualidad en ingorado para
dero sobre imprudencia con resul
tado de lesiones siendo parte el Mi
nisterio Fiscal y demás partes.

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo a Sadellah Said de la falta 
de imprudencia con resultado de 
lesiones que en este juicio se. le 
imputa, declarando de oficio las 
costas procesales sin perjuicio y a 
reserva de las acciones civiles que 
pudieran corresponder a los per
judicados.

Así, por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.

Notifiquese la presente resolu
ción a las partes y al Ministerio 
Fiscal. —• Firmado y rubricado, Ma - 
ría del Carmen Samanes.

Y para que conste y sirva de no
tificación al inculpado Sadellah 
Said y perjudicados, que en la ac
tualidad se encuentran en ignorado 
paradero, expido la presente para 
su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, en Miranda 
de Ebro, a 22 de octubre de 1983. — 
La Secretaria Sustituta, María Vi
sitación Fernández Gómez de Cadi- 
ñanos.

Doña María Visitación Fernández 
Gómez de Cadiñanos, Secretaria 
Sustituta del Juzgado de Distri
to de esta ciudad.
Doy fe: Que en este Juzgado de 

Distrito se siguen autos de juicio 
verbal de faltas señalado con el 
número 503 de 1983 en los que se 
ha dictado sentencia cuyo encabe
zamiento y fallo dicen como si
gue:

Encabezamiento: En la ciudad de 
Miranda de Ebro, a 22 de octubre de 
mil novecientos ochenta y tres. Vis
tos por la Sra. doña María del Car
men Samanes Ara, Juez del luz ■ 
gado de Distrito de esta ciudad, los 
presentes autos de juicio de faltas 
señalados con el número 503 de 
1983, por denuncia de diligencias 
previas número 281/83 del Juzga
do de Instrucción de Miranda de 
Ebro, contra Fernando Martins de 
Almelda, mayor de edad y con do
micilio anteriormente en Francia y 
en la actualidad en ignorado para 
dero, en el que han sido parte el 
expresado, María Mercedes Eche
varría Aguren, mayor de edad, ca
sada, sus labores y vecina de Her • 
nani y el Ministerio Fiscal, en re
presentación de la acción pública. 
Dada cuenta por la Srta. Secretaria 
Sustituta en el día y hora señalado 
para la vista con asistencia del Mi
nisterio Fiscal y de las demás par
tes.

Fallo: Que debo condenar y con ■ 
deno a Fernando Martins de Al- 
meida como responsable en concep
to de autor de una falta de impru - 
dencia con resultado de daños pre
vista y penada en el art. 600 del 
Código Penal, a la pena de multa 
de 5.000 pesetas que satisfará en 
papel de pagos al Estado y en de 
fecto de gu pago a un día de arres
to menor por cada mil pesetas o 
fracción de ellas impagadas, e im
poniéndose al condenado el paga 
de las costas del juicio. Que asimis
mo le condeno como responsable ci
vil a que indemnice a María Mer
cedes Echevarría Aguren en la can • 
tidad de ochenta y seis mil tres
cientas cinco pesetas en concepto 
de daños, materiales. Dicha can
tidad devengará en favor de la 
perjudicada desde la fecha de es
ta resolución al interés básico o 
de redescuento, fijado por el Ban
co de España, incrementado en dos 
puntos (art. 921-bis de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil).

Notifiquese la presente resolu
ción a las partes y al Ministerio 
Fiscal.

Asi, por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. — Firmado 
y rubricado, María Carmen Sama
nes .

Y para que conste y sirva de no
tificación al inculpado Femando 
Martins de Almelda, que en la ac
tualidad se encuentra en ignorado 

paradero, expido la presente para 
su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, en Miranda 
de Ebro, a 22 de octubre de 1983. — 
La Secretaria Sustituta, María Vi
sitación Fernández Gómez de Ca
diñanos.

ARANDA DE DUERO

Juzgado de Primera Instancia
Cédula de notificación

El Juez de Instrucción de este 
partido, por providencia del día de 
la fecha, dictada en las diligencias 
de la Ley 10/80 número 526 de 1981, 
seguidas por robo en grado de ten
tativa, ha acordado dar traslado 
de la tasación de costas practicada 
en las. mismas al encartado José 
Manuel Jiménez Cañaveral, natural 
de Navalcarnero, hijo de Sebastián 
y de Ricarda, en la actualidad en 
ignorado paradero, con el fin de 
que en el plazo de tres días pueda 
impugnarla si lo estima convenien
te, apercibiéndole que en el caso 
de no verificarlo le parará el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Y para que tenga lugar la no
tificación acordada, expido la pre
sente en Aranda de Duero, a 21 
de octubre de 1983. — El Secretario 
(ilegible).

BRI VIESCA
Juzgado de Primera Instancia
D. Pablo Quecedo Aracil, Juez de 

Primera Instancia de Briviesca 
y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do de mi cargo se tramitan autos 
de juicio ordinario de mayor cuan
tía, a instancia del Procurador 
D. José Eugenio" Gutiérrez Moliner, 
en representación de D. Jesús Li
naje Torme, en reclamación de la 
suma de un millón trescientas cin
cuenta y tres mil doscientas pese
tas de principal, más intereses y 
costas, contra D. José María Fer
nández Cueto de la Cajiga, en si
tuación de rebeldía procesal, y los 
autos en ejecución de sentencia. 
En ellos, por providencia de esta 
fecha y a instancias del actor, he 
acordado sacar a pública subasta, 
los. bienes embargados al deman
dado, que luego se dirán, por se
gunda vez y término de veinte 
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días, y bajo las condiciones que a 
continuación se detallan:

Condiciones de la subasta
1. » — El acto del remate tendrá 

lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el próximo día doce 
de diciembre, a las once horas de 
su mañana.

2. ° — La finca está valorada en 
seis millones quinientas treinta 
mil pesetas (6.530.000), no adml- 
téndose posturas inferiores a los 
dos tercios de dicha cantidad, con 
la rebaja correspondiente del 25 % 
de acuerdo con el 1.504 de la 
L. E. O.

3. ° — Para intervenir en ella de
berán los postores depositar el 
diez por ciento (10%) de la canti
dad más arriba indicada en el es
tablecimiento público a ello desti
nado o en la mesa del Juzgado con 
antelación suficiente. Podrá inter
venirse a calidad de ceder el rema
te a un tercero.

4. ° — Las cargas anteriores y ptv - 
ferentes quedarán vigentes, no 
destinándose a su extinción el pre
cio del remate, respecto de las pos
teriores, se proveerá en forma legal.

5. ° — No se han suplido los títu
los ni se han aportado en tiempo 
y forma.

6. ° — La certificación de cargas 
está de manifiesto en Secretaria 
para su examen, habiendo sido 
notificados los acreedores poste
riores del avalúo a fin de que pu
diesen intervenir, si a su derecho 
era conveniente, y la esposa del 
deudor, en su día, del embargo 
practicado.

Finca que se subasta
Urbana. — En término de San- 

taolalla Ayuntamiento de Molledo 
de Puertolln, al sitio de «El Res
caño». Consta de un edificio des
tinado a almacén y terreno que le 
circunda, con una superficie total 
de diecisiete carros con cincuenta 
y seis metros, o lo que es a treinta 
y una áreas y cuarenta y cuatro 
centiáreas. El edificio destinado a 
almacén mide de frente cuarenta 
y un metros cincuenta centímetros 
por once metros con cincuenta y 
cinco centímetros de fondo, con 
una superficie total de cuatrocien
tas setenta y nueve metros con 
treinta y cinco centímetros cua
drados, situados sobre el cauce que 
pasa por debajo en sentido Oeste- 

Este, el cual está descubierto has
ta llegar al mismo edificio. Terre
no y edificio que forman una sola 
finca que linda Norte, terreno de 
que se segregó; Sur, río Besaya; 
Este, edificio fábrica y terreno de 
donde se segregó, y Oeste, puente 
de servicio a las compuertas de la 
presa y más terreno donde se se
gregó. Tiene su acceso por un ca
mino que va de Este-Oeste todo 
lo largo de la finca dividida y que 
se segrega de la porción que resta, 
como predio sirviente, constituyén
dose por tanto a favor de esta fin
ca, camino que podrá ser utilizado 
por los señores Fernández Cueto de 
la Cajiga o de quienes ellos traigan 
causa para el servicio de las com
puertas de la presa, es decir, de 
entrada al cauce que atraviesa el 
almacén edificio descrito, asi como 
también para los otros terrenos 
propiedad de los señores José Ma
ría y Antonio Fernández Cueto de 
la Cajiga.

Cargas. — En primer lugar la 
que motiva estos autos.

En segundo. — Hipoteca a favor 
del Banco de Bilbao.

Y para dar cumplimiento con lo 
dispuesto en el art. 1.495 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, expido y 
firmo el presente en Briviesca, a 
veintidós de octubre de mil nove
cientos ochenta y tres. — El Juez, 
Pablo Quecedo Aracil. — El Secre
tarlo (ilegible).

6291.-7.850,00

Juzgado de Distrito
Cédula de notificación 

U traslado
De orden de S. S.= y en virtud 

a lo acordado en el juicio de faltas 
seguido en este Juzgado con el nú
mero 86/82, sobre imprudencia, en 
trámite de ejecución de sentencia, 
sobre reclamación de daños y per
juicios solicitados por el Letrado 
D. Felipe Real Chicote, en nombre 
de su cliente D. Angel Azplazu Fer
nández, seguidos contra Heike Lin- 
denberg, hoy en Ignorado parade
ro, dar traslado del escrito pre
sentado por dicha parte ejecutante, 
reclamando daños y perjuicios, pa
ra que se persone en autos 
contestando lo que a su derecho 
convenga, en el término de seis 
días, con los apercibimientos de 
Ley, todo ello de conformidad con 

lo que previene el art. 928 y si
guientes de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Y para que conste y sirva de no
tificación y traslado a la condena
da al pago Heike Lindenberg, hoy
en ignorado paradero, expido y fir
mo la presente en Briviesca, a 26 
de octubre de 1983. — El Secreta
rlo (Ilegible).

VILLARCAYO
Juzgado de Primera Instancia

En virtud de providencia.de es
ta fecha dictada en el procedimien
to de juicio declarativo de mayor 
cuantía núm. 2/83 seguido a ins
tancia de Comunidad de Propieta
rios de la calle Fielato, núm. 1, blo
que 2.° de Espinosa de los Mote
ros contra D. Feliciano Martínez 
Sáinz-Maza y otros, se acuerda por 
el presente emplazar a D. Felicia
no Martínez Sáinz-Maza y su es
posa doña Pilar Peña, ambos mayo
res de edad, cuyo domicilio no 
consta, asi como a los Herederos 
desconocidos de D. Francisco Pere
da Pereda para que en el término 
de nueve días puedan personarse 
en los autos bajo los apercibimien
tos legales. Se hace constar que las 
copias de la demanda, documentos 
y providencia dictada en los mis
mos se hallan a su disposición en 
la Secretaría de este Juzgado, pu- 
diendo recogerlos durante los. días 
y horas hábiles.

Dado en Villarcayo, a 22 de oct- 
bre de 1983. — El Juez de Primera 
Instancia (ilegible). — El Secreta
rio (ilegible).

6326.-2.380,00

Juzgado de Distrito
Don José Luis Brizuela García, Se

cretario del Juzgado de Distrito 
de Villarcayo, provincia y Au
diencia de Burgos.
Doy fe y testimonio: Que en el 

juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado de Distrito al núme
ro 314 de 1983, se ha dictado una 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del siguien
te tenor literal:

Sentencia: Juicio de faltas nú
mero 314/1983. En Villarcayo, a 20 
de octubre de 1983. El Sr. Juez de 
Distrito sustituto de esta villa don 
Juan Bautista Ruiz-Bravo y Alón- 

providencia.de
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so, ha visto los presentes autos de 
juicio verbal de faltas, seguidas por 
la supuesta de lesiones a conse
cuencia de mordedura de can, en 
cuyo procedimiento han sido par
tes el Ministerio Fiscal en ejer
cicio de la acción pública y como 
denunciante parte de asistencia 
médica por lesiones al lesionado 
Oliver Canet Cantero, menor, como 
denunciada Felipa García Otegui y 
como perjudicado la representación 
legal del menor indicado lesionado 
a consecuencia de los hechos y 

Resultando...
Considerando...
Fallo: Que debo condenar y con

deno a Felipa García Otegui a la 
pena de mil quinientas pesetas de 
multa, reprensión privada y al pa
go de las costas procesales. Eh con
cepto de responsabilidad civil abo
nará al Representante Legal del 
menor Oliver Canet Cantero, con la 
suma de cinco mil cuatrocientas 
pesetas.

Asi, por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando en esta pri
mera instancia, la pronuncio, man
do y firmo. — El Juez, Juan Bau
tista Ruiz Bravo y Alonso. Firma
do y rubricado. Dicha resolución 
fue publicada en el mismo, dícese 
en el siguiente día de su fecha.

Es copia fiel y exacta de su ori
ginal, al cual me remito y de que 
certifico.

Y para que conste y sirva de no- 
tiifcación en forma legal al Re
presentante legal del menor lesio
nado, que tiene su domicilio en Pa
rís (Francia), calle Rué de la Sai- 
da, París 15 Francisco y sin do
micilio conocido en España, se ex
pide la presente para su inserción 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de Burgos, en Villarcayo, a 
22 de octubre de 1983. — El Secreta
rio, José Luis Brizuela García.

Don José Luis Brizuela García, Se
cretario del Juzgado de Distrito 
de Villarcayo, provincia y Au
diencia de Burgos.
Certifico: Que en el juicio de 

faltas seguido en este Juzgado de 
Distrito al número 554 de 1982, se 
ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son 
del siguiente tenor literal.

Sentencia: Juicio de faltas nú
mero 554 de 1982. En Villarcayo, a 
veintisiete de octubre de mil nove
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cientos ochenta y tres. El Sr. Juez 
de Distrito de esta villa D. Anto
nio Martínez Adúriz ha visto los 
presentes autos de juicio verbal de 
faltas, seguidos, por la supuesta, de 
imprudencia con resultado de le
siones y daños materiales, a con
secuencia de accidente de tráfico, 
en cuyo procedimiento han sido 
partes el Ministerio Fiscal en ejer
cicio de la acción pública, como 
denunciante el Destacamento de 
Tráfico de la Guardia Civil de Me
dina de Pomar y como denunciados 
Víctor Cuesta Echevarría y Juan 
Michelena Amechazurra, y

Resultando..,
Considerando...
Fallo: Que debo condenar y con

deno a Víctor Cuesta Echevarría a 
la pena de multa de dos mil pese
tas y pago de las costas del juicio. 
En concepto de responsabilidad ci
vil abonará a Juan Michelena Ame
chazurra la suma de ciento treinta 
y siete mil ochicientas dos pesetas 
por daños en el automóvil y cin
cuenta mil pesetas por los perjui
cios derivados de su paralización 
durante la reparacón.

Así, por esta mi sentencia, juz
gando en esta primera instancia la 
pronuncio, mando y firmo. — El 
Juez, Antonio Martínez Adúriz. 
Firmado y rubricado. Es copia. 
Consta en tinta morada el sello del 
Juzgado de Distrito de Villarcayo 
(Burgos).

Es copia conforme con su origi
nal al que me remito y de que cer
tifico. Y para que conste y sirva 
de notificación en forma legal a 
José Miranda Heredia, que tuvo su 
último domicilio conocido en Mi
randa de Ebro y actualmente en ig
norado paradero, mediante su pu
blicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia ,se expide la presente 
en Villarcayo, a 27 de octubre de 
1983. — El Secretario, José Luis 
Brizuela García.

LERM A
Juzgado de Distrito
Cédula de notificación

En virtud de lo dispuesto en pro
videncia de esta fecha por el señor 
don Aurelio Alonso Picón, en juicio 
de faltas número 60 de 1983 sobre 
imprudencia con resultado de muer
te y daños, en accidente de circula
ción se requiere al apelado y respon
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sable civil subsidiario al legal repre
sentante de la empresa sociedad 
Sagos Builder para sobre la provi
dencia recaída en el juicio de faltas 
arrriba indicado sea emplazado por 
el término de cinco días y compa
rezca ante el Juzgado de Instrucción 
de Lerrna, al objeto de personarse 
como apelado previéndole que caso 
de no comparecer les parará el per
juicio que haya, lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de no
tificación y emplazamiento al legal 
representante de la empresa sociedad 
Sagos Builder, expido la presente a 
veintiuno de octubre de mil nove
cientos ochenta y tres. — El Secre
tario (ilegible).

MADRID
Juzgado de Primera Instancia 

número cuatro
En virtud de providencia de hoy, 

dictada por el limo, señor Magis
trado-Juez de Primera Instancia 
número cuatro de Madrid, en autos 
número 993/81-A-2, seguidos en 
este Juzgado, a instancia del Pro
curador señor De Antonio, en nom
bre y representación del Banco 
Hipotecario de España, en recla
mación de cantidad, se ha acorda
do sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez, la finca 
hipotecada en la escritura base del 
procedimiento a los demandados 
don José Luis López Andrés y su 
esposa doña María Teresa Alcalde 
Sáez, siguiente:

En Miranda de Ebro (Burgos). 
Edificio denominado «Estampacio
nes Altamira», al sitio del Bullón, 
de dicha jurisdicción de Miranda 
de Ebro, de 3.518 metros cuadrados 
el solar. Linda al Norte, por fren
te, finca matriz propiedad de Anas
tasio Sagredo González; fondo, el 
Sur; derecha entrando, al Oeste, 
con los que linda con Anastasio 
Sagredo González, y la derecha en
trando, al Este, que linda con Ale
jandro de Benito. Sobre parte de 
esta finca se ha construido lo si
guiente: Pabellón industrial de 
forma rectangular con una facha
da al Norte de 22 metros de lon
gitud y un fondo de 45 metros, en 
el total 990 metros cuadrados. Tie
ne su acceso para vehículos y per
sonal por una puerta situada a la 
fachada Norte. Hay en él un entre
piso en la fachada Norte que ocupa 
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parte de ella, con una superficie 
de 160 metros cuadrados que está 
compuesta de hall de entrada, pa
sillo, 6 habitaciones y retrete con 
lavabo, estando una de las habita
ciones destinada a oficina. La ci
mentación es por pozas aislados y 
la estructura de hormigón armado, 
los cierres exteriores de doble ta
bicón en sus costados Este y Sur y 
cara vista y tabicón en Norte y 
Oeste, divisiones interiores de ta
bique sencillo terminados a dos ca
ras, suelos de hormigón en masa en 
talleres y de terrazo el resto. Linda 
por todos sus vientos con la finca 
terreno sobre el que está cons
truido.

Para cuya subasta, que se cele
brará en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la Plaza de Casti
lla y en la del de Miranda de Ebro, 
se ha señalado el día catorce de 
diciembre próximo, a las. once-ho
ras, bajo las condiciones siguientes:

1. » — Servirá de tipo para esta 
subasta el de 11.200.000 pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cu
bran el expresado tipo de once 
millones doscientas mil pesetas.

2. a — Para tomar parte en la 
misma, deberán los licitadores con
signar previamente en la Secreta
ria del Juzgado el diez por ciento 
de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

3. a — Los títulos de propiedad 
de los bienes que se subastan su
plidos por certificación del Regis
tro, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, para 
que puedan examinarlos, los que 
quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndose además que los lici
tadores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exi
gir ningún otro y las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito que 
reclama el actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

4. « —, El precio del remate de
berá consignarse dentro de los 
ocho días siguientes a la aproba
ción del mismo.

5 a — Si se hicieren dos postu
ras iguales, se abrirá nueva licita
ción entre los dos rematantes.

Se hace saber, que en el caso de 
Que por fuerza mayor no pudiese 

celebrarse la subasta acordado el 
día señalado, a las once horas, lo 
seria a las trece del expresado día.

Dado en Madrid, a tres de sep
tiembre de mil novecientos ochen
ta y tres. — El Secretario (ilegi
ble). — V.° B.° El Juez de Primera 
Instancia (ilegible),

6292.-5.630,00

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALLADOLID

Don Nicolás Martin Perreras, Pre
sidente de la Sala de lo Conten- 
cioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante esta Sala 

se ha interpuesto que ha quedado 
registrado con el número 522 de 
1983 por la Consejería de Obras 
Públicas y Ordenación del Territo
rio de la Junta de Castilla y León, 
en relación con la orden dictada 
por el Excmo. Sr. Consejero de 
Obras Públicas y Ordenación del 
Territorio, dictada en 20 de octubre 
de 1983 ,acordando suspender los 
efectos de la licencia y la inmediata 
paralización de las obras iniciadas 
a su amparo, concedida por la "Co
misión Permanente del Excelentí
simo Ayuntamiento de Burgos, en 
sesión de 26 de enero de 1983, a 
«Inmobiliaria Rio Vena, S. A.», pa
ra la construcción de 116 vivien
das en Burgos, calles Barrio Gi- 
meno, San Cosme y Concepción por 
constituir dichos actos infracción 
urbanística manifiesta y grave.

En dichos autos, y en resolución 
de esta fecha se ha acordado anun
ciar la interposición de mencionado 
recurso en la forma establecida en 
el art. 60 de la Ley reguladora de 
esta Jurisdicción, para que llegue 
a conocimiento de los que tengan 
interés directo en el asunto y quie
ran coadyuvar en él a la Adminis
tración, y de cuantos puedan te
ner interés o algún derecho en el 
acto recurrido y estimen poder 
comparecer en los autos en con
cepto de demandados, según lo dis
puesto en el art. 64 de la citada Ley 
jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a 21 de octu
bre de 1983. — El Presidente, Nico
lás Martin Forreras.

E I B A R
Juzgado de Distrito

Requisitoria.
Por la presente, requiero, ruego 

y encargo a todas las Autoridades 
y Agentes de la Policía Judicial, 
procedan a la busca y detención del 
penado José María Román Cres
po, mayor de edad y con el últi
mo domicilio conocido en Burgos, 
y actualmente en desconocido pa
radero, para que cumpla cuatro 
días de arresto menor carcelario 
que le resultan impuestos en J. F. 
41/80, por daños en circulación, po
niéndolo en caso de ser hallado a 
disposición de este Juzgado.

Y para que se inserte en el «Bo
letín Oficial» de Burgos, se pone la 
presente en Elbar, a 27 de octu
bre de 1983. — La Secretaria (ile
gible).

CEDULAS DE CITACION

A fin de que en los días y horas 
dictados al efecto y por las causas 
que se señalan, comparezcan ante 
los Juzgados que se citan y aper
cibiéndoles que de no verificarlo 
en los mismos, les parará el per
juicio a que hubiere lugar con arre
glo a la Ley por resoluciones que 
en las mismas se indican, se ha 
acordado citar a los siguientes:

JUZGADO DE DISTRITO 
NUMERO DOS DE BURGOS

Aldo Tinti, de 46 años, de edad, 
con domicilio en Castelfiorentino, 
Florencia (Italia), calle Mille, nú
mero 11, y al titular del vehículo 
representante legal de la empresa 
Italbus, con domicilio en 16121 Gé- 
nova (Italia), calle Fieschi, núme
ro 40-42, que se encuentran en ig
norado paradero, a fin de que com
parezcan ante este Juzgado, el día 
29 de noviembre y hora de las 10,10, 
al objeto de asistir a la celebración 
del correspondiente juicio de fal
tas núm. 1.542/83.

José Da Silva Leitao, de 38 años 
de edad, con domicilio en Francia, 
32 Bld. Du Montparnasse, 75015, 
París, que se encuentra en ignora
do paradero, a fin de que compa
rezca ante este Juzgado, el día 29 
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de noviembre y hora de las 10,40, 
al objeto de celebrar el correspon
diente juicio de faltas número 
1.614/83.

Delfín de Oliveiras Fernández, 
con domicilio en Colonia (Alema
nia), 5 Koln 50, Gneisenaustr., 12, 
que se encuentra en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca 
ante este Juzgado, el dia 29 de 
noviembre y hora de las 10,50, al 
objeto de celebrar el correspon
diente juicio de faltas número 
1.774/83.

Caterina Parra Guerreiro, de 22 
años, de profesión fotógrafo, solte
ra, natural de Buenos Aires y do
miciliada en Madrid, calle Delicias, 
número 96, a fin de que pueda ser 
reconocida por el Médico Forense 
de las lesiones sufridas el día 30 
de julio de 1982, que se encuentra 
en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca ante este Juzgado, el 
día 1 de diciembre y hora de las 10, 
al objeto de celebrar el correspon
diente juicio de faltas número 
1.262/83.

Carmen Porras Durillo, nacida el 
día 27 de septiembre de 1938, en 
Covarrubias (Burgos), hija del Mel
quíades y de Agustina, casada, ve
cina de Burgos, con último domi
cilio conocido en Francisco Grand- 
montagne, núm. 12-8.° B, y actual
mente en paradero desconocido, a 
fin de que comparezca ante este 
Juzgado, el dia 10 de noviembre y 
hora de las 11,50, al objeto de cele
brar el correspondiente juicio de 
faltas núm. 1.677/83, seguido por 
vejaciones.

HNUNeiOS OFICIALES
Magistratura de Trabajo

Apremios Gubernativos
. El limo. Sr. Magistrado de Traba

jo Especial de Apremios Guber
nativos de Burgos y su pro
vincia.

Hace saber: Que en los autos de 
apremios gubernativos por descu
biertos en seguros sociales, segui
dos contra D. José Portas Torra
do, se ha acordado mediante pro
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videncia del día de la fecha, sacar 
a pública subasta, por una sola 
vez, los siguientes bienes propiedad 
del apremiado:

— Mitad indivisa de la finca 
sita en Castrillo de la Vega, con
sistente en tierra en la Tarreñuela, 
de setenta y tres áreas, setenta 
centiáreas, valorada en trescientas 
mil pesetas.

La subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de esta Magis
tratura, calle San Pablo, 12, el dia 
veintinueve de noviembre de 1983, 
a las doce horas.

Las condiciones de la subasta se
rán las siguientes:

Primera. — La subasta será a 
doble licitación. En primera lici
tación será necesario que las pos
turas cubran el 50 por ciento del 
tipo de la subasta, debiendo el 
rematante depositar el 20 por cien
to del valor del remate en el acto.

Segunda. — Desierta la primera 
licitación, inmediatamente se abri
rá la segunda, sin sujeción a tipo, 
debiendo el rematante depositar 
en el acto el 20 por ciento del 
remate.

Tercera. — En caso de que el 
remate no cubra el 50 por ciento 
del tipo de la subasta, la aproba
ción del remate quedará en sus
penso, por término de cinco días, 
en los cuales el organismo acree
dor podrá ejercitar el derecho de 
tanteo y el deudor liberar la tra
ba pagando principal y costas.

Dado en Burgos, a veintiséis, de 
octubre de mil novecientos ochen
ta y tres. — El Magistrado (ile
gible).

6332.-3.650,00

El limo. Sr. Magistrado de Tra
bajo Especial de Apremios Gu
bernativos de Burgos, y su pro
vincia.

Hago saber: Que en los autos de 
apremios gubernativos por descu
biertos en seguros sociales, segui
dos contra Antonio María Ocio 
Costales, se ha acordado mediante 
providencia del día de la fecha 
sacar a pública subasta, por una 
sola vez, los siguientes bienes pro
piedad del apremiado: :

— Vehículo marca Ford-Fiesta, 
matricula BU-1.360-C, valorado en 
cuatrocientas, mil pesetas.

La subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de esta Magis

B. O. DE BURGOS

tratura, calle de San Pablo, 12, el 
dia veintinueve de noviembre de 
1983, a las doce horas.

Las condiciones de la subasta 
serán las siguientes:

Primera. — La subasta será a 
doble licitación. En primera lici
tación será necesario que las pos
turas cubran el 50 por ciento del 
tipo de la subasta, debiendo el 
rematante depositar el 20 por cien
to del valor del remate en el acto.

Segunda. — Desierta la primera 
licitación, inmediatamente se abri
rá la segunda, sin sujeción a tipo, 
debiendo el rematante depositar 
en el acto el 20 por ciento del pre
cio del remate.

Tercera. — En caso de que el 
remate no cubra el 50 por ciento 
del tipo de la subasta, la aproba
ción del remate quedará en suspen
so, por término de cinco dias, en 
los cuales el organismo acreedor 
podrá ejercitar el derecho de tan
teo y el deudor liberar la traba 
pagando principal .y costas.

Dado en Burgos, a veintiséis de 
octubre de mil novecientos ochen
ta y tres. — El Magistrado (ile
gible).

6333.-3.150,00

El limo. Sr. Magistrado de Traba
jo Especial de Apremios Guber
nativos de Burgos y su provin
cia.

Hago saber: Que en los autos de 
apremios gubernativos por descu
biertos en seguros sociales, segui
dos contra Moban, S. A., se ha 
acordado mediante providencia del 
dia de la fecha, sacar a pública su
basta, por una sola vez, los siguien
tes bienes propiedad del apremiado:

1 sierra eléctrica: 25.000 pesetas.
1 cepilladora eléctrica: 25.000.
1 lijadora eléctrica: 5.000.
1 prensa: 1.000.
1 vehículo furgón DKW, ma

trícula BU-4152-A: 250.000.
1 vehículo furgón Mercedes Benz, 

matrícula BU-0804-B: 600.000.
Madera y hierro en cantidad no 

deteminable. Módulos de madera 
para cubrir vigas en número, 32,50 
metros barandilla: 25.000.

76 lámparas de pie y mesa de 
diversos modelos: 76.000.

14 cuadros: 14.000.
1 calculadora eléctrica Olivetti 

GT 24: 4.000.
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1 máquina de escribir Olivetti 
Lexicón 80: 5.000.

32 mesas y sillas de varios mo
delos a 4.000 pesetas cada una: 
128.000.

1 cochecito de niño: 2.000.
18 sillas y sillones de distintos 

modelos a 3.000 pesetas: 54.000.
26 camas de distintos modelos 

con somier a 10.000 ptas.: 260.000.
12 armarios de distintos modelos 

a 10.000 pesetas-: 120.000.
3 canapés a 1.000 pesetas cada 

uno: 3.000.
2 escaleras metálicas a 2.000 

pesetas: 4.000.
7 espejos a 1.000 pesetas cada 

uno: 7.000.
5 módulos de armarios a 5.000 

pesetas- cada uno: 25.000.
20 armarios de cocina a 2.000 

pesetas cada uno: 40.000.
2 espejos a 1.000 pesetas cada 

uno: 2.000.
5 espejos a 1.000 pesetas cada 

uno: 5.000.
4 fregaderos a 4.000 pesetas cada 

uno: 16.000.
1 cocina de gas Aitona: 5.000.
5 módulos- de muebles de cocina 

a 3.000 pesetas cada uno: 15.000.
1 mueble fregadero de cocina: 

4.000.
1 horno eléctrico: 2.000.
1 vehículo Citroen 2 HP., ma

tricula BU-0958-A: 30.000.
La subasta tendrá lugar en la 

Sala de Audiencia de esta Magis
tratura, calle de San Pablo, 12, el 
día veintinueve de noviembre de 
1983, a las doce horas.

Las condiciones de la subasta se
rán las siguientes:

Primera. — La subasta será a 
doble licitación. En primera licita
ción será necesario que las postu
ras cubran el 50 por ciento del tipo 
de la subasta, debiendo el rema
tante depositar el 20 por ciento 
del valor del remate en el acto.

Segunda. — Desierta la primera 
licitación, inmediatamente se abri
rá la segunda, sin sujeción a tipo, 
debiendo el rematante depositar en 
el acto el 20 por ciento del precio 
del remate.

Tercera. — En caso de que el 
remate no cubra el 50 por ciento 
del tipo- de la subasta, la. aproba
ción del remate quedará en sus
penso, por término de cinco días, 
en los cuales- el organismo acree
dor podrá ejercitar el derecho de 

tanteo y el deudor liberar la traba 
pagando principal y costas.

Dado en Burgos, a veintiséis de 
octubre de mil novecientos ochen
ta y tres. — El Magistrado (ile
gible).

6334.-5.180,00

El limo. Sr. Magistrado de Traba
jo Especial de Apremios Guber
nativos de Burgos y su provin
cia.

Hago saber: Que en los- autos 
de apremios gubernativo por des
cubiertos en seguros sociales, se
guidos contra Bauwer, S. A., Ma
dera, se ha acordado mediante 
providencia del día de la fecha, sa
car a pública subasta, por una sola 
vez, los siguientes bienes propiedad 
del apremiado:

1. » parcela: Ubicada en la man
zana S, sita en el término munici
pal de Burgos y su barrio de VI- 
llayuda, que comprende entre otros 
los pagos de «Tras la Huerta», 
«Rebagallos», «Mata la Virgen», 
«Las Arenas», «Serranillo», «Vega 
de Emedio», «Los Albergos» y «Las 
Franciscas», de 17.907 metros, 25 
decímetros cuadrados de superficie 
del Polígono Industrial de Gamo- 
nal-Villimar.

2. = parcela: Parcela sita en Vi- 
llayuda, barrio de esta ciudad de 
Burgos, a «Los Galgos de la Jun
cada», «Los Cascajos» o «Incini- 
llas», de 9.216 metros, 60 decíme
tros cuadrados de superficie.

3. « parcela: Sita en Villimar, ba
rrio de Burgos, Caminos de los An
daluces, de cabida dos mil quinien
tos sesenta y un metros cuadrados.

4. « parcela: Rústica en término 
municipal de Villafría de Burgos, 
paraje «Caminillo», polígono cien
to veintiuno, de 11.314 metros con 
80 decímetros cuadrados.

Los 34.500 m.2 sin construir de 
estas parcelas, se valoran en trein
ta y cuatro millones quinientas mil 
pesetas.

Naves idustriales de oficina con 
6.500 m.2 construidos aproximada
mente, se valoran en sesenta y cin
co millones de pesetas.

Bienes muebles y material de 
oficina

Mesa de juntas de madera con 9 
sillas y 1 armario de 4 cuerpos con 
estanterías y cajones: 20.000 pese
tas.

5 sillones o butacas a rayas ma
rrones: 5.000.

1 mesa de lámpara: 2.000.
1 mesa de centro y 3 sillas: 6.000.
1 sillón de skay verde: 1.500.
1 mesa de teléfono unida, 1 me

sa despacho y 1 armario 5 cuer
pos: 40.000.

1 armario de dos cuerpos: 10.000.
1 mesa, de despacho: 7.000.
1 estantería baja: 4.000.
3 sillas skay y 1 sillón skay: 8.000.
1 mesa de despacho: 8.000.
1 máquina de escribir eléctrica 

IBM: 35.000.
1 máquina calculadora eléctrica 

Olimpya, mod. CPK, 120: 5.000.
1 armario bajo: 4.000.
2 sillas despacho Secretaria: 

3.000.
6 mesas- de despacho: 30.000.
7 sillas de skay negro: 10.000.
Conjunto de armarios de once 

cuerpos: 30.000.
Conjunto de estanterías bajas de 

13 cuerpos: 13.000.
1 calculadora eléctrica Canon, 

Mod. Cañóla 1214: 4.000.
1 calculadora eléctrica Hispano 

Olivetti-Divisuma 31 PP.: 3.000.
1 calculadora Olimpya interna

cional: 7.000.
1 calculadora Olivetti-Divisuma 

GT 24: 3.000.
1 calculadora Olivetti-Logos 55: 

2.000.
1 taladro de papel: 1.000.
4 máquinas de escribir Olivetti- 

Línea 90 a 15.000 pesetas: 60.000.
Equipo programador NCR 299: 

100.000.
1 mesa de despacho: 8.000.
2 sillas de tela y una de skay: 

6.000.
1 calculadora Olimpya MCD 

M 71: 20.000.
1 armario estantería tipo puen

te: 5.000.
3 armarios de tres cuerpos: 

18.000.
1 mesa de despacho: 10.000.
2 sillas y un sillón de skay: 3.000.
1 máquina de escribir Olivetti 

Línea 90 con carro corto: 10.000.
2 armarios, de cuatro cuerpos: 

12.000.
1 mesa de despacho con late- 

rial para teléfono: 10.000.
1 mesa circular reunión: 10.000.
3 butacas y cuatro sillas tapiza

das de pana: 6.000.
1 mesa de despacho con lateral 

para teléfono: 10.000.
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1 mesa de dibujo marca Las-ter 
Júnior Florat-R: 10.000.

1 armario bajo: 3.000.
3 sillones de skay negros: 4.000.
3 mesas de despacho: 15.000.
1 programador NCR 8130: 700.000.
1 máquina de escribir Olivetti 

Linea 90: 15.000.
1 calculadora Olivetti-Logos 58: 

2.000.
1 acondicionador de aire marca 

Federa: 15.000.
2 sillas de ruedas y un sillón de 

ruedas skay negro: 4.000.
1 fotocopiadora Ran-Xerox 663: 

40.000.
1 telex marca Olivetti TE 431:

6.500.
1 máquina de "escribir marca 

Olimpya: 15.000.
5 butacas con mesa de centro: 

15.000.
1 reloj de fichas marca Phur: 

2.000.
1 máquina ciclostil marca Ormi: 

2.000.
1 calculadora Olympia de panta

lla: 10.000.
2 mesas de oficina, una fórmica 

y otra metálica: 15.000.
1 máquina de escribir Olivetti 

Línea 90, carro corto: 15.000.
1 calculadora marca Canon, mo

delo Cañóla MP 1214: 5.000.
1 sillón y dos sillas de skay: 

4.000.
La subasta tendrá lugar en la 

Sala de Audiencia de esta Magis
tratura, calle de San Pablo, 12, el 
día veintinueve de noviembre de 
1983, a las doce horas.

Las condiciones de la subasta se
rán las siguientes:

Primera. — La subasta será a do
ble licitación. En primera licita
ción será necesario que las postu
ras cubran el 50 por ciento del tipo 
de la subasta, debiendo el rema
tante depositar el 20 por ciento del 
valor del remate en el acto.

Segunda. — Desierta la primera 
licitación, inmediatamente se abrí 
rá la segunda, sin sujeción a tipo, 
debiendo el rematante depositar 
en el acto el 20 por ciento del pre
cio del remate.

Tercera. — En caso de que el 
remate no cubra el 50 por ciento 
del tipo de la subasta, la aproba
ción del remate quedará en sus
penso, por término de cico dias, 
en los cuales el organismo acree
dor podrá ejercitar el derecho de 

tanteo y el deudor liberar la traba 
pagando principal y costas.

Dado en Burgos, a veintiséis de 
octubre de mil novecientos ochen
ta y tres. — El Magistrado (ile
gible).

6331.-8.950,00

Subastas y Concursos
Junta Vecinal de Rosio

Por acuerdo de esta Junta Ve
cinal, se anuncia subasta pública 
para el arrendamiento del aprove
chamiento de caza y el derecho a 
cazar en el coto de caza BU-10.422, 
de 535 Has., radicado en jurisdic
ción de Rosio.

El arriendo se hace por diez años, 
que empezará con la presente tem
porada de caza y terminará con la 
de 1992-1993.

El tipo de licitación es el de cien 
mil pesetas por temporada.

Para tomar parte en la subasta 
el licitante depositará en arcas de 
la Junta veinte mil pesetas. La 
fianza definitiva consistirá en el 
4 por 100 del precio de adjudica
ción en los diez años.

Cuantos gastos legítimos se ori
ginen con motivo de esta subasta 
serán por cuenta del adjudicatario.

Unicamente podrán tomar parte 
en la subasta, los que sean vecinos 
de la Entidad Local de Rosio.

Las plicas se presentarán en esta 
Junta Vecinal, desde la publicación 
de este anuncio, hasta una hora 
antes al acto de la subasta, que 
tendrá lugar al undécimo día hábil 
de su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Las proposiciones deberán ajus
tarse al siguiente

Modelo de proposición
D mayor de edad, vecino 

de ..... con domicilio en ......
provisto del D. N. I. núm , 
manifiesta: Que enterado de las 
condiciones que han de regir la 
subasta del aprovechamiento de 
caza del coto privado BU-10.422, 
constituido en el término de la 
Junta Vecinal de Rosio, acepta to
talmente dichas condiciones, com
prometiéndose a satisfacer por tal 
aprovechamiento la cantidad anual 
de  pesetas (en letra y en 
cifra), pagaderas en la forma esta
blecida, cumpliendo asimismo las 

restantes condiciones establecidas 
en el pliego.

Se acompañará declaración ju
rada de no hallarse incurso el li
citante en causa de incapacidad o 
incompatibilidad y resguardo de 
constitución de la garantía provi
sional.

Rosio, a 17 de octubre de 1983. 
El Presidente, Máximo Vlllamor.

6295.-3.690,00

DIPUTACION PROVINCIAL
Aprobado por el Pleno de esta 

Excelentísima Diputación Provincialj 
en sesión ordinaria celebrada el día 
tres de noviembre actual, el proyec
to de contrato de préstamo, con pre
via apertura de cuenta de crédito 
entre dicha Corporación y el Banco 
de Crédito Local de España, y sien
do preceptivo que tal acuerdo sea 
expuesto al público, a efectos regla
mentarios por plazo de quince días 
hábiles, se anuncia en este «Boletín 
Oficial» de la provincia, extracto 
del mismo, para que durante dicho 
plazo puedan formularse las recla
maciones que se consideren perti
nentes.

Importe del Crédito: Pesetas,
358.886.500.

Finalidad: Para financiar la se
gunda fase del Plan Ordinario y 
Especial de Obras y Servicios Pro
vinciales para 1983.

Tipo de interés: 12,50 por cien
to anual.

Amortización: El importe habrá 
de amortizarse en el plazo de 14 
años, transcurrido uno, a partir del 
primer vencimiento trimestral en 
que se formalice el contrato, o an
tes si se agotase el crédito.

Anualidad: Constante de pesetas, 
56.661.431.

Garantías: Recargo provincial 
sobre las operaciones sujetas al Im
puesto General sobre Tráfico de 
Empresas y sobre los impuestos 
especiales de fabricación.

Todo ello sin perjuicio de las 
modificaciones que procedan 
que la superioridad dispusiera la 
modificación del tipo de interés-

Burgos, a 3 de noviembre de 
1983. — El Presidente, Tomás Cor
tés Hernández.


